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T A R I F A S  
1 - PUBIZCACIDNES 

-. 
Msposici6n NQ 535 

Texto no mayor de 200 palabras Por cada Excedente 
PubUcaci6n (p. dpaiabm) 

-Convocatorias Asambleas Eatidades MWes 
(Culturales, deportivas, de socorros mutuae, 
eb.) .................................... , a 42.000.- A 700.- 

-Convocatorias Asambleas Profesionalea ... 83.000.- A 700.- ........................ -Avisos Comerciales & 137.000.- A 700.- 
-Asambleas Comerciales ................... A 110.000.- 700.- 
-Avisos Administrativos .................... A 137.000.- a 700.- 
-Edictos de Minas .........,. 19. 110.000.- $+ 700.- .............. ...... -Edictos Concesión de Agua Pública is, 110.000.- & 700.- 
-~dictos Judiciales ........................ A 56.000.- A 700.- ....... -Remates Inmuebles y Automotores A lio.ooo.- & 700.- .......................... -Remates Varios A 69.000.- a 700.- 
-pO~esibn VefntedW ........................ A 137.000.- a 700.- ................................ -5ucesorios A 56.000.- A 700.- 

BALANCES 

-Ocupando más de 114 g&g. y hasta 1/2 g&g. A 411.000.- 
&upando más de 1/2 p&g. y hasta 1 p&g. A 685.000.- 
-M&s un adicional en concepto de prueba . A ¿i3.000.- 

a - SUSCRI~CIONES - 
- m u a ~  ..................................... A 551.000.- 
-Semestral ................................. A 343.000.- ....... ........................ -Trimestral ! a 276.000.- 

m - EJEMPLARES 
............. -Por ejemplar dentro del mes A 5.000.- 

-Atrasado más de 2 meses y hasta. 1 afio.. A 8.000.- .................. -Atrasado m&s de 1 año A 17.000.- .................................. -Separata A 20.000.- 

Kota Dejar establecido que las publlcadones se cokmán por palabra, de a a ~ r d o  
a las tarifas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las siguientes 
reglas: 
-Las cifrar se computarán como una sola palabra, estka Earmadas por m o  o varica gua- 

dsmos, no iriduyendo los puntos y las comas que los sepam. 
-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considedas. 
-La &nos y abreviahiras, como por ejenaplo: %, 8, &, j/2, 1, se amsidmh cama 
una palabra. 

Lw publicaciones se dechiarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 
iiacionalws, provinciales y municipales, cuya< impartes se cobrardn mediante las gestiones 
administmtivas usuales "valor al cobro" posteriores a su publiaa6n, debiendo adjuritar al 
texto a, pubiiw la correspondiente orden de compra o pubiicidad. 

Estarán mentas de pago las publicadones tramitadas con certificado de pobreza y 
lar que por &posidmes legales vigentes así lo ~~ 
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SeecHó%ra . . . . . . .  A4[3%&1liYPS'rRArFPV A 
. , "  

LEYES 
E&:: .Expt,e: No 90-3745/90 
L,EY N'? ,66;13 .~ " 

- El* -Senado y la Cániara de Diputados de la provincia de Salta, san-, 
clsonan con Euevza de, 

L E Y :  ' 
. ~ "  
, Artículo 1": - Declárase d,e uyíliclad  pública y sujeto a ex pro^ 

piaoión por parte de la Municipa?.lc?ad de la ciudad de Salta, Con- 
forme  solicitad,^ en la .Ordenanza N? 57%3/89, una fracción de 
ie'rrkn0;' Earte '"integran'tc de la Finca San Javier individualizada co- 
mo ..Fracció.n, 82, Matrícula NQ 73.855, Plano No 5.8'77, departamento 

': capital, en mayor extensión, propiedad de 1'0s seño'res Julio César 
Campos y Víctor Josué Campos. E,a fracción que será d,estinada a la , 

' .  ii h . .  

localización d,el Basural Municipal, resulta un polígono con una su- 
perficie de 10 helctáreas W6;06 merros cuadrados, limitada: al Nor- 
te: camino vecinal, al Sur: remancate; al O-ste: Lote 4, Matrícula, 
89.#343, Lote 5, Matrícula 89.3144, Fraccióiz b del Lote 6, Matrícixla 
8'9.345. . . . 

* 'Aw: *SQ - El gasto que demande el cumplimiento de lo dispues- 
10, p?~céa'eGtemente s i  imp~ ta rá  a la partida respectiva de la Co- 
muna. .Capitalina confornze ordenanza que deberá' dictarse. 

Art: .30 - C;ornuníquese al Poder Ejecutivo. 

' ' Dada ' en la Sala de Sesiones de l a  'L,egislatur*a de la provincia de Salta, a 
lo$ 'js,ei$'dfas del mes de dicie~mbre del año mil novecientos 'noventa. . 

Néstor Gerardlo Saravia Fausto Poncianu Machuca 
Presidente Vice Presidente Segundo 

Cámana de Diputados Camara de Senadd~éts 
, - ~. a cargo de la Presidencia 
. , R a d  Romh Carlos D. Mirand'a 

S'elcretasio , Semetmio Legislativo1 
1 Cámara de Diputado's Cámara de Senadores 

, - -  
t. ., . I . . " . " "  . , . S  

Salta, 7 de enero de 1981 

DECRETO N'? 15 
MINISTERTQ DE ECDNOMIA 

- :  Eupediente No 90-3745190 
El G&ern&v de la Provincia 

D E S C R E T A :  

Téngase por Ley de la Provincia N9 6613, cúmplase, comuníques~e, publí- 
quesa, insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese. 

Eaureano Almirón HERNAN H. CORNEJO 
Secretario Gral. de la Gobernación Gobernador , 

, , r ~  "7 ; F~ , "  Arturo Eduardo Aguilar 
. . . . . . . . . . . . S . -  Min{stro de Economía 


















